
Chill n, uno de diciembre de dos mil veinte.á

VISTO:

Se reproduce la sentencia en alzada, y,

Teniendo, adem s, presente: á

1 .-°  Que el apelante considera que no ha existido una falta de servicio por 

parte de los Hospitales de Bulnes y Chill n donde fue atendido el paciente Luisá  

Eduardo P rez Godoy, y en definitiva por parte del Servicio de Salud uble en laé Ñ  

atenci n que recibi , ni que como consecuencia de esa presunta falta de servicioó ó  

se haya producido la muerte del paciente, como se sostiene en la demanda.

2 .-°  Que seg n se expuso en el fallo en alzada reproducido, la demandanteú  

reclama la indemnizaci n de los perjuicios extrapatrimoniales  que sufri  comoó ó  

consecuencia  de la muerte de P rez Godoy por falta de servicio debido a laé  

defectuosa prestaci n m dica otorgada en el hospital de Bulnes, donde sufri  unaó é ó  

ca da desde la camilla en que fue trasladado a dicha unidad asistencial desde uní  

centro de di lisis.á

3 .-  ° Que en virtud de la prueba rendida que ha sido detallada en los 

considerandos  sexto  y  s ptimo  del  fallo  en  estudio  son  hechos  establecidosé  

expresamente, que existi  negligencia de los asistentes de salud en el traslado deló  

paciente al no proveerlo de las medidas de seguridad destinadas a evitar su ca daí  

desde la camilla, omisi n que origin  el accidente de autos, las secuelas del mismoó ó  

y tambi n la tard a respuesta profesional a la ca da causada por tal negligencia,é í í  

ambos hechos acaecidos en el Hospital de Bulnes, con grave desatenci n a susó  

s ntomas y tard a reacci n en tratar las lesiones provocadas e inadvertencia de losí í ó  

profesionales  del  mal  causado por  el  accidente  que  ocasion  al  paciente  unaó  

fractura  craneal  y  otra  cervical,  origin ndole,  fuertes  dolores  de  cabeza  yá  

cervicales, limitaciones de movimiento, luego incoherencia al hablar, perdida de 

lucidez,  de  la  memoria  y  el  conocimiento,  adem s  de  un  comportamientoá  

altamente agresivo en sus periodos l cidos.ú

4 .-°  Que en cuanto a la relaci n causal entre dicha omisi n y el da oó ó ñ  

demandado por la muerte de la v ctima, en la ficha cl nica de ste consta que elí í é  

d a del accidente -21 de agosto de 2015- no aparece ning n registro y al d aí ú í  

siguiente se anota Evoluci n paciente (control por ca da y contusi n frontal) y“ ó í ó  

paciente deca do refiere dolor de cabeza y dolor cervical , en la p gina 263 delí ” á  

d a del fallecimiento, 6 de noviembre de 2015, la doctora Melcy Ram rez delí í  
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Hospital Herminda Martin anot  que paciente fallece a las 17:10 horas y en eló  

certificado  de  defunci n  de  consigna:  falla  multiorg.,  secuela  grave  de  TEC.ó  

Desnutrici n cal rica proteica; y la nombrada m dico, como consta en su timbreó ó é  

estampado  en  la  ficha  se  desempe aba  a  esa  fecha  en  el  Hospital  Cl nicoñ í  

Herminda Martin de Chill n, establecimiento integrante de la Red de salud delá  

Servicio de Salud de uble y en su opini n, el TEC que sufri  P rez Godoy fueÑ ó ó é  

de  tal  entidad  que,  a  pesar  de  no  haber  ocasionado  su  muerte  en  forma 

inmediata, si influy  en ella y constituir a una de las causas de la defunci n.ó í ó

5 .-°  Que concordante con lo expuesto, como acertadamente lo refiere la 

jueza a quo en el fundamento vig simo cuarto, la muerte de Luis Eduardo P rezé é  

Godoy ha sido motivo suficiente  para producir  un da o moral  a  su c nyugeñ ó  

Mar a Luisa Mora Arriagada y a sus hijos Mario, Pablo Andr s y Adriana P rezí é é  

Mora. 

Por estas consideraciones y atendido, adem s, lo dispuesto en los art culosá í  

186 y 227 del C digo de Procedimiento Civil,  ó SE CONFIRMA la sentencia 

apelada de treinta de abril de este a o.ñ

Reg strese, notif quese y, en su oportunidad, devu lvase. í í é

Redacci n a cargo del Ministro Dar o Silva Gundelach. ó í

ROL 293-2020 CIVIL 
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Chillan integrada por Ministro Presidente Guillermo Alamiro Arcos S. y

los Ministros (as) Dario Fernando Silva G., Claudio Patricio Arias C. Chillan, uno de diciembre de dos mil veinte.

En Chillan, a uno de diciembre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl


		2020-12-01T10:51:00-0300


		2020-12-01T10:52:59-0300


		2020-12-01T10:54:43-0300




